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GUERRERO 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

ACUERDO 0121JE124-05-2021 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA EMISION DE LOS LINEAMIENTOS 
PARA REGULAR EL EJERCICIO Y LA COMPROBACIÓN OPORTUNA Y 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS DESTINADOS AL ARRENDAMIENTO DE 
VEHÍCULOS, PARA LA ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL 
ELECTORAL A LOS PRESIDENTES DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA, ASÍ COMO 
PARA LA RECOLECCIÓN Y REMISIÓN DE PAQUETES ELECTORALES A LOS 
CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES. 

ANTECEDENTES: 

1. El 13 de agosto del 2020, la Comisión de administración de este 
organismo electoral emitió el Acuerdo 081CA113-08-2020 mediante el cual aprobó el 
Programa Operativo Anual, así como el Anteproyecto de Egresos para el ejercicio fiscal 
2021 para el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en 
el cual se instruyó turnarlo al Consejo General para la aprobación, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 196, fracción 1 de la Ley Número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

2. El 14 de agosto del 2020, el Consejo General emitió el Acuerdo 
034/SE/14-08-2020 mediante el cual aprobó el Programa Operativo Anual, así como el 
anteproyecto del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2021 del Institutq 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, consistente e 
$67950822007 (Seiscientos setenta y nueve millones quinientos ocho mil dosciento 
veinte pesos 07/100 MN). 

3. Mediante Decreto número 644 del Presupuesto de Egresos del Estado de 
Guerrero para el ejercicio fiscal 2021 aprobado por el Honorable Congreso del Estado 
de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial el 25 de diciembre del 2020, se autorizó 
el Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 2021, 
otorgándole al Instituto Electoral y de Participación del Estado de Guerrero un monto 
total de $63007491146 (Seiscientos treinta millones setenta y cuatro mil novecientos 
once pesos 46/100 M.N.). 
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4. El 14 de enero del 2021, la Comisión de Administración de este organismo 
electoral emitió el Acuerdo 001/CA'14-01-2021, mediante el cual aprobó el Programa 
Operativo Anual 2021, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2021 
5. El 15 de enero del 2021, el Consejo General, emitió el Acuerdo 0021SE115-01-

2021, por el que aprobó el Programa Operativo Anual, el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
para el ejercicio fiscal 2021. 

6. El 27 de enero del 2021, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, emitió el Dictamen 001/CAAS/27-01-2021, por el que se aprobaron los 
montos para determinar los procedimientos de adquisición de bienes y servicios, así 
como el Programa Anual de Adquisiciones del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2021. 

7. El 24 de marzo del 2021, el Consejo General, emitió el Acuerdo 092/S0124-

03-2021, por el que aprobó los Lineamientos generales para la celebración de debates 
virtuales entre las candidatas y los candidatos a los cargos de Gubernatura del Estado, 
Diputaciones Locales por el principio de Mayoría relativa y Presidencias Municipales, 
para el Proceso Electoral Ordinario de Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2020-2021. 

8. El 01 de abril del 2021, la Comisión de Administración de este organismo/ 
electoral emitió el Acuerdo 012/CA/01-04-2021 mediante el cual aprobó la modificaci&i" 
del Programa Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos dí 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el 
ejercicio fiscal 2021. 

9. El 03 de abril del 2021, el Consejo General, emitió el Acuerdo 110/SE/03-04-
2021, por el que aprobó la Modificación del Programa Operativo Anual, así como del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2021. 
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10. El 05 de abril del 2021, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, emitió el Acuerdo 013/CAAS/05-04-2021, por el que se aprobó la 
modificación del Programa Anual de Adquisiciones del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2021. 

11. El 18 de mayo de 2021, mediante correo electrónico, el Secretario 
Ejecutivo en funciones de Secretario Técnico de la Junta Estatal a través de la 
Dirección Ejecutiva de administración, remitió el proyecto de los "Lineamientos para 
regular el ejercicio y la comprobación oportuna y transparente de los recursos 
destinados al arrendamiento de vehículos, para la entrega de la Documentación y 
Material Electoral a los Presidentes de Mesa Directiva de Casilla, así como para la 
recolección y remisión de paquetes electorales a los Consejos Distritales Electorales.", 
a la Secretaria Técnica de la Comisión Especial de Normativa Interna. 

12. Mediante correo electrónico de fecha 21 de mayo de 2021, la comisión 
Especial de Normativa Interna de este Organismo Electoral, notifico al Secretario 
Técnico de la Junta Estatal el Dictamen técnico 012/CENI/SE/21-05-2021, sobre la 
viabilidad de la emisión de los "Lineamientos para regular el ejercicio y la comprobación 
oportuna y transparente de los recursos destinados al arrendamiento de vehículos, para 
la entrega de Documentación y Material Electoral a los Presidentes de Mesa Directiva 
de Casilla, así como para la recolección y remisión de paquetes electorales a los 
Consejos Distritalas Electorales". 

De conformidad con los antecedentes citados y 

CONSIDERANDOS: 

L El artículo 4, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a la protección de'f 
salud, por lo que el Estado tiene la obligación de garantizar y establecer lo 
mecanismos necesarios para que toda persona goce de este derecho; 

Por otra parte, el artículo 73, fracción XVI, Base 3a. de la Constitución' 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la autoridad sanitaria será 
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ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del 
país 

III. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo 
Base V, de la Constitución Política Federal, la organización de las elecciones es una 
función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales, en los términos que establece la propia Constitución. 

IV. Que los artículos 98 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 124 de la Constitución Política Local, 173 y 175 de la Ley número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, disponen que la 
función estatal de organizar las elecciones locales y los procesos de participación 
ciudadana, es responsabilidad de un organismo público, autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento denominado Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

y. Que el artículo 174 párrafos tercero y cuarto de la Ley comicial local, 
señala que, para el desempeño de sus actividades, el Instituto Electoral contará con un 
cuerpo de funcionarios regulados por el Servicio Profesional Electoral Nacional; y que 
adicionalmente, contará con personal adscrito a una rama administrativa, para el óptimo 
desempeño de las funciones electorales. 

VI. Que el artículo 197 de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero, establece que la junta Estatal, será presidida por el 
Presidente del Instituto Electoral, y se integrará con el Secretario Ejecutivo, el 
Presidente de la Comisión de Administración, el Contralor Interno del Instituto electoral 
y con los Directores Ejecutivos de Prerrogativas y Organización Electoral; Educación 
Cívica y Participación Ciudadana, de Administración; Jurídica y de Consultoría y de 
Informática y Sistemas y Estadística. 

VII. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 197 y  199, 
fracciones II, VIII y XII de la Ley comicial local, la Junta Estatal es el órgano encargado 
de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del 
Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los recursos financiero 
humanos y materiales del Instituto Electoral. Teniendo como atribuciones fijar 1 
procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales dl 
Instituto Electoral; dictar las medidas necesarias para el ejercicio de los recurs.s 
económicos conforme a las partidas presupuestales, y vigilar que los recursos se 
ejerzan bajo los principios de honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia 
austeridad. 
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VIII. Por su parte los artículos 200 y  201 fracción )(X, de la Ley Número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado, señalan que el Secretario 
Ejecutivo tiene a su cargo coordinar, conducir la administración y supervisar el 
desarrollo adecuado de las actividades de los órganos del Instituto Electoral, dentro de 
sus atribuciones se encuentra la de organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos materiales, humanos y financieros, así como la prestación de los servicios 
generales en el Instituto Electoral. 

IX. Que el artículo 207 de la Ley de la materia, la Dirección Ejecutiva de 
Administración tiene entre sus atribuciones, las de: aplicar las políticas, normas y 
procedimientos para la administración de los recursos financieros, materiales y 
humanos del Instituto Electoral; organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos materiales, financieros y humanos, así como la prestación de los servicios 
generales del Instituto. 

X. Que de conformidad con el artículo 235, fracción VIII, de la Ley 483, de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, son atribuciones de 
los presidentes de las mesas directivas de casilla: concluidas sus labores turnar 
oportunamente al consejo distrital la documentación y los expedientes respectivos en 
los términos del artículo 345 de la Ley Electoral Local. Cada consejo distrital adoptará, 
previamente al día de la elección, las medidas necesarias para que los paquetes 
electorales con los expedientes de las elecciones sean entregados dentro de los plazos 
establecidos y para que puedan ser recibidos de forma simultánea. deberán prever los 
vehículos necesarios para garantizar el traslado de los paquetes electorales y/o de 
presidentes de mesas directivas de casilla, así como las medidas de seguridad 
necesarias para que durante el traslado los paquetes electorales sean resguardados 
por elementos de seguridad pública o de las fuerzas armadas. 

El objetivo de los presentes Lineamientos es, Regular el ejercicio y la comprobación 
oportuna y transparente de los recursos destinados al arrendamiento de vehículos, par 7/ 
la entrega de Documentación y Material Electoral a los Presidentes de Mesa Directi'/ 
de Casilla, el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla para la entrega d1 
paquete electoral en la sede del Consejo Distrital que corresponda o en el Centro ,1e 
Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada Electoral. 

Xl. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo previsto por lo 
artículos 105, 106, 125 y 125, numeral 3, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; 173, 175, 176, 197, 199, fracciones II, VIII y XII; de la Ley 
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Número 483 de !nstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así 
como los artículos 45 y  50 del Decreto Número 447 de Presupuesto de Egresos del 
Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 2020; la Junta Estatal del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la emisión de los Lineamientos para regular el Ejercicio y la 
Comprobación Oportuna y Transparente de los recursos destinados al arrendamiento 
de vehículos, para la entrega de la Documentación y Material Electora! a los 
Presidentes de Mesa Directiva de Casilla, así como para la Recolección y Remisión de 
Paquetes Electorales a los Consejos Distritales Electorales; de conformidad con lo 
razonado en e! considerando X del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Sométase a consideración del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el presente Acuerdo, por conducto del 
Consejero Presidente, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 189, fracciones IV, 
VIII y XXXI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado. 

TERCERO. Una vez aprobado el acuerdo que al efecto se emita por parte del Consejo S, 
General de este Instituto, se propone publicar el mismo en el Periódico Oficial d9' 
Gobierno del Estado de Guerrero, en términos de lo que establece el artículo 187 de I 
Ley Electoral local; así como en la página de Internet de este organismo electoral. ( 

El presente dictamen fue aprobado por unanimidad de votos en la reunión de 
trabajo celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participacióri,, 
Ciudadana del Estado de Guerrero, de fecha veinticuatro de mayo del dos mil veintiuno. 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
ARTICIPACIÓN CIUiADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

QQi) 
c. JÑAZARÍN VARGAS ARMENTA' 

CONSEJERO PRESIDENTE. 
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C.CINTH 'I'LA DAZFUENTES 
CONSEJERA ELEC 1 AL Y PRESIDENTA 
DE LA COMISIÓ DE DMINISTRACIÓN. 

C. PED; -AB • MARTINEZ ORTIZ 
RETARlO EJECUTIVO. 

C. ALBERTO 
ENCARGADO 

DE PRERR 
CTOR-L 

_j 

VILLALBA C. BETSABÉ FR1 LÓPEZ LÓPEZ. 
IÓN EJECUTIVA ENCARGADA DE IREÇIÓN EJECUTIVA. DE 

ANIZACIÓN EDUCACIÓN CÍVICÁ Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

/ 
C. ALE 'ANRA S NDOVAL CATALAN C. ROBERTO TORRES MALDONADO 

DIRECTOAJÉJECUTIVA DE DIRECTOR GENERAL D /IÑFORMÁTICA y 
ADMINISTRACIÓN SISTE S 

ADO TEMIQUEL C. D 'i•- 
Ej  I(GADá DE DESPACHO DE LA 

IRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y 
DE CONSULTORÍA 

NOTA: LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE ACUERDO 0121JE124-05-2021, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA LA EMISION DE LOS LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL EJERCICIO Y LA COMPROBACIÓN OPORTUNA Y 
TRANSPARENTE DE LOS RECURSOS DESTINADOS AL ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS, PARA LA ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL A LOS PRESIDENTES DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA, ASE COMO PARA LA 
RECOLECCIÓN Y REMISIÓN DE PAQUETES ELECTORALES A LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES. 

- 
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